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- Incorpora al derecho español la Directiva 2014/28/UE sobre marcado CE y ONs.

- Por primera vez se regula (y por tanto autoriza) en España la fabricación “in situ” pero sometida a muy

estrictas medidas de seguridad. Entrada en vigor 01.01.2019

- Materias de aplicación: explosivos uso civil, nitrato amónico y matrices de emulsiones, suspensiones y geles

para la fabricación de explosivos (UN 3375)

- Autoriza la operación, dentro de un mismo “establecimiento fabril” de varias compañías pertenecientes a un

mismo grupo empresarial

- La gestión de la mayoría de los aspectos regulados sólo se puede hacer vía electrónica.

- Incorpora excepciones que facilitan el reciclaje de explosivos “recuperados”
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RESUMEN desde la visión del fabricante

NOVEDADES

REGLAMENTO

DE EXPLOSIVOS

REAL DECRETO 130/2017
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- ITC nº 1 Medidas de seguridad ciudadana: 01/01/2022

- ITC nº 11 Apertura de depósitos y transportes: 01/01/2018

- ITC nº 13 Instalaciones y equipos eléctricos: 01/01/2022

- ITC nº 34 Transporte interior de explosivos: 01/01/2019

- Todo lo relativo a MEMUs y cassettes: 01/01/2019

- Todo lo relativo a modelos de libros registro, actas, guías: 02/10/2018

- Todo lo relativo a carnés de artillero: 1 año (05/03/2018)

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
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Subcontratistas tienen que ser consumidores
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Nuevos carnés de artillero
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NOVEDADES relevantes

Artº 4. Establece ciertas obligaciones de los distribuidores en cuanto a la vigilancia del “marcado CE”,

trazabilidad, instrucciones de utilización, condiciones de almacenamiento, retirada de producto del

mercado.

Artº 15 (3) y (4). No requieren catalogación los explosivos fabricados dentro de un mismo complejo

fabril o grupo empresarial para ser incorporados a un producto final

Artº 18. Se establece que la única forma de solicitar una catalogación es vía electrónica

Artº 21. Excepciones marcado CE y TRAZABILIDAD ...(entre otros)….. importar, transferir, fabricar,

almacenar y transportar explosivos sin marcado CE a fines de eliminación, reciclaje o reutilización.
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Artº 22. DOS tipos de fábricas: fijas y móviles. Las móviles requieren de un depósito de producto terminado
para estacionarlas fuera de horas de trabajo donde permanecerán vigiladas aún vacías.

Artº 32. Inspección por ECAS a requerimiento de las Áreas de Industria

Artº 40 (70 y 112). Llevanza de libros por medios electrónicos

Artº 43. Se modifica la figura de director de fábrica (titulado universitario) y se introduce la de director 
técnico (antiguo director de fábrica)

Artº 56. Depósitos industriales y comerciales pasan a ser “de producto terminado”. TRES tipos: de 
producto terminado, de consumo y auxiliares asociados a fábricas. Luego (95 y 96) DAD y móviles

Artº 56 (4) Se prevén fábricas sin depósito para suministro directo de explosivos a granel sin 
necesidad de pasar por depósito (excepcionalmente y aprobadas por Delegación Gobierno).



24

Artº 56 (5) Los depósitos de consumo pueden abastecerse directamente de cualquier establecimiento 
autorizado en España o Unión Europea (caso UE, deben cumplir todos los requisitos de trasferencias 
intracomunitarias)

Artº 65 (4) Con carácter excepcional y por razones justificadas se puede autorizar la “cesión” de uno o 
más polvorines de un depósito.

Artº 73. Los depósitos requieren del nombramiento de una dirección técnica (encargado con 
¿¿¿¿¿capacitación profesional suficiente que le faculte para ello?????), cuya conformidad debe darla 
Delegación Gobierno (previo informe AI y GC)
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Artº 95. Los DAD nivel VII (10 máximo) sin vigilancia + 6 meses + 150 kg + 1.000 uds

Artº 96. Polvorines transportables o depósitos de ubicación temporal “……………….el desplazamiento 
periódico debe poder probarse a requerimiento de la autoridad competente…….”

Artº 107. Hojas de datos de seguridad “….. o accesibles por medios electrónicos….”

Artº 111. ………………almacenados previamente a su comercialización o utilización en un depósito 
autorizado………………. El suministro a consumidores que NO dispongan de depósito de consumo, 
SIEMPRE desde depósito de producto terminado
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Art 125. El personal que opere tolvas, MEMUs y cassettes debe tener carné de artillero, caso de estas dos 
últimas “especialidad operador MEMU”

Capítulo V. (Artº 140-145). Regulan las transferencias y transito de explosivos; Complejidad operativa

Artº 147 (5). En los depósitos prohibido realizar operaciones de porte, carga y descarga fuera del 
horario autorizado… salvo excepciones puntuales y concretas cuando se disponga de alumbrado 
suficiente y autorización de …. B) Jefe de la Comandancia de la Guardia Civil

Artº 147 (6). NO se pueden subcontratar PARCIALMENTE servicios de seguridad en el transporte  
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Artº 152 y 153. Guías de Circulación. De aplicación a transportes de explosivos y MEMUs

Artº 153 (4). Guías se deben de presentar por cualquier medio electrónico, informático o telemático 
que garantice su integridad, autenticidad, protección….. (¿¿¿???)

Artº 153 (5). Se debe de presentar antes de las 10.00 horas del día anterior al inicio del transporte. Pero si 
miro la ITC núm 1 (punto 2) con 48 horas de antelación debo presentar plan de seguridad (documento 
base + adenda) donde se deben detallar las cantidades de explosivos + cordones + detonadores

Artº 157. Protocolo de emergencia en unidades EXII y EXIII.  
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Instrucciones Técnicas Complementarias (ITCs)

• Nº 1 Seguridad ciudadana
• Nº 8 Artilleros (MAXAM habilitada como formadora)
• Nº 11 Aperturas y transportes (orden comunicada)
• Nº 12 Productos para destrucción (ET)… reutilización
• Nº 13 Instalaciones eléctricas
• Nº 24 Modelos de actas y registros
• Nº30 MPIFE
• Nº 31 Director técnico de fábrica de explosivos
• Nº 32 Homologación y Catalogación MEMUs y Cassettes.
• Nº 34 Transportes internos de explosivos
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ITC 11 Aperturas y transportes (01-01-2019)

EXPLOSIVOS

➢ Apertura depósitos (excepto comercial): adaptado a horario actividad
➢ Apertura de Depósitos producto terminado con fines comerciales:

• 06,00 a 18,00 Invierno ///// 06,00 a 20,00 Verano
➢ Salidas: entre las 07,00 y las 12.00 bajo supervisión GC
➢ Duración del transporte = Horarios de apertura

MEMUs

➢ Tanto para fabricar como para circular:
• 06,00 a 18,00 (Invierno) ///// 06,00 a 20,00 Verano

➢ Salidas: entre las 07,00 y las 12.00 (bajo supervisión GC)



MEMUs
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ITC nº 1 Seguridad Ciudadana

• Introduce algunos nuevos requisitos para instalaciones y para vehículos de transporte, tanto en materia
de seguridad física como electrónica (entrada en vigor 01-01-2022).

MEMUs (ANEXO VIII de la ITC)

➢ Se considera fábrica (móvil) contenga o no materia primas para la fabricación de explosivos.
➢ Requisitos:

➢ Deben estar asignados a un centro que disponga al menos de depósito de producto terminado, donde se estacionarán y
custodiarán; tienen que estacionarse en vacío; ocasionalmente pueden hacerlo en otras fábricas o depósitos; aún en vacío, a
efectos calculo distancias, 100 kg.

✓ Los mismos que un vehículo de transporte de explosivos
✓ Un sistema adicional de comunicación (2 en vez de 1)
✓ Dos vigilantes armados con revolver (=EEX) y además uno de ellos con escopeta de repetición de calibre 12
✓ Sistema de alarma con conexión a CRA
✓ Pulsador y sistemas cctv y de audio
✓ Sistema de posicionamiento GPS con aplicación de rastreo 24 horas y control de rutas
✓ Sistema de localización y de alarma PERMANENTEMENTE conectados.
✓ PLC dentro de caja de seguridad de grado III con cerradura de seguridad y detector de apertura
✓ Depósitos contenedores de productos: cierre de seguridad y sistema que permita conocer en todo momento la cantidad que

tienen, la suministrada etc.
✓ Reparación y mantenimiento aprobada previamente por ICAE quién establecerá medidas seguridad.
✓ CADA unidad individual catalogada
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✓ Fabrican (sensibilizan) o sólo cargan . Durante fabricación VIGILANTE que puede alternar con consumo.
✓ Resto similar a MEMUs: Catalogación, sistemas de alarma, posicionamiento, depósitos contenedores, mantenimiento

y reparación etc.
✓ Estacionamiento y custodia: En interior de mina en lugar autorizado GC ó en almacén de MPIFE - Artº 125 (5) las

cassettes deben estar asociadas a una fábrica autorizada de explosivos

CASSETTES (sin ruedas aunque pueden transportarse a los tajos sobre vehículos)



MUCHAS  GRACIAS


